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PRIMERAS PLANAS 
 
 

 
Diputados ocultan gasto millonario durante dos años 
A pesar de que la Ley lo exige no han hecho públicos los contratos por mil 800 mdp de 
becas, edificios, remodelaciones, boletos de avión y hospedaje 
 

 
Oposición, en cruzada contra abstencionismo 
Usará polarización en su favor 
 

 
Lidera Morena evasión a SAT 
Alerta INE que es un “ingreso” indebido 
 

 
Biden demanda a Texas por la Ley Cazamigrantes 
Frontera. Sostiene que el Gobernador Abbott viola cláusulas de la Constitución, que 
asigna a la autoridad federal la facultad “exclusiva” para regular el ingreso de personas y 
gestión de los cruceros internacionales 
 

 
Tamaulipas: rescatan a salvo a 32 migrantes plagiados por narcos 
Biden demanda a Texas por ley que criminaliza a indocumentados 
 

 
Preocupan a IP estatización de empresas privadas y militarización 
Reclamo. Busca Air Liquide respuesta de México tras la toma de su planta en Tula 
 

 
México registra nuevo récord en importaciones de maíz en 2023 
Proyectan que se mantengan altos niveles para 2024 



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
 

Panorama Nacional 
 
 

Trabajar juntos, sin banderas partidistas, en beneficio 
ciudadano: AMLO  
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/01/03/politica/trabajar-juntos-sin-banderas-
partidistas-en-beneficio-ciudadano-amlo-8950 
Yucatán. - Desde esta tierra que vio nacer a Felipe Carrillo Puerto, el 
presidente Andrés Manuel López Obrador encabezó el acto en el que se 
conmemoró el 100 aniversario del asesinato de este líder, defensor de los 
mayas y que, en plena Revolución, se unió a la rebelión del sur encabezada 
por Emiliano Zapata. El mandatario federal aprovechó el acto —donde 
convergió con un gobernador panista y un alcalde priísta— para asegurar 
que este 2024 es considerado por su administración como el año de Felipe 
Carrillo Puerto, pero calificó este día, 3 de enero, como el “día de la unidad”. 
“Hoy es el día dedicado a la lucha social, dedicado a Felipe Carrillo Puerto”, 
aseguró ante la portentosa estatua erigida en honor del líder del Partido 
Socialista del Sur, y que fue gobernador de su estado, ante lo que él mismo 
aseguró en su momento que se trataba del primer gobernador socialista no 
sólo del país, sino de América. Ante el gobernador Mauricio Vila (PAN), y el 
presidente municipal de Motul, Roger Aguilar (PRI), el jefe del Ejecutivo 
destacó la necesidad e importancia de trabajar juntos, en beneficio de la 
ciudadanía, sin banderas partidistas de por medio. 
 
Diputados ocultan gastos de viajes y remodelaciones  
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-ocultan-gasto-millonario-durante-dos-
anos/ 
La Cámara de Diputados lleva 21 meses, casi dos años, sin hacer públicos los 
acuerdos del Comité de Administración, organismo legislativo encargado 
de aprobar el destino de los recursos humanos, materiales y financieros de 
que dispone el recinto legislativo de San Lázaro, pese a que en dicho periodo 
se han aprobado más de 100 acuerdos por recursos que superan los mil 800 
millones de pesos.  
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La Ley General de Transparencia establece que los acuerdos de todos los 
organismos legislativos, principalmente la Mesa Directiva, la Jucopo y el 
Comité de Administración, deben transparentarse en la página de manera 
periódica; sin embargo, desde el 21 de marzo de 2022 los mexicanos 
desconocen el destino de los recursos que recibe la Cámara Baja.  
EL UNIVERSAL ha tenido acceso a algunos de ellos vía transparencia y los 
ha hecho públicos, pero en la Cámara de Diputados ya concluyó el primer 
periodo del tercer año legislativo y los acuerdos siguen sin subirse a la 
página oficial. 
 
Hacienda emite decreto para consolidar sistema de salud para 
el bienestar  
https://www.milenio.com/negocios/hacienda-decreta-consolidar-sistema-de-salud-para-el-
bienestar 
El presidente Andrés Manuel López Obrador emitió un decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de la Ley General de Salud, para consolidar la 
federalización del sistema de salud para el bienestar. De acuerdo con lo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), a través de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP), las entidades federativas que no 
suscriban el convenio de la Ley General de Salud se sujetarán a lo previsto 
en la ley, respecto al Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. 
En el caso de las entidades federativas que suscriban o hayan suscrito el 
convenio de la Ley General de Salud con Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-Bienestar) recibirán el 
monto de los recursos que correspondan del Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud, con objeto de destinarlo a las obligaciones que 
conserven en términos de la Ley General de Salud, de conformidad con lo 
que se señale en el convenio. 
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Oposición está en cruzada contra abstencionismo; usará 
polarización en su favor  
https://www.excelsior.com.mx/nacional/oposicion-contra-abstencionismo-usara-
polarizacion/1628334 
Rumbo a la elección presidencial del próximo 2 de junio, el frente opositor 
apuesta por dos condiciones para obtener el triunfo: polarizar el proceso y 
vencer el abstencionismo mediante estrategias locales, con lo que busca 
que al menos 65% de los ciudadanos con credencial del INE salga a votar. 
A menos de 22 semanas de los comicios, el frente Fuerza y Corazón por 
México aspira a un incremento en el padrón electoral debido a ciudadanos 
que, en los próximos 18 días, acudan a renovar su credencial del INE o 
jóvenes que soliciten su inscripción de forma adelantada. En entrevista, 
Ángel Ávila, responsable de las alianzas ciudadanas en la precampaña de 
Xóchitl Gálvez, explica que el bloque opositor busca que, mediante la 
polarización de la elección, la ciudadanía se vea obligada a acudir a las urnas. 
“Soy de la idea que debemos polarizar esta elección, porque así vas a obligar 
a las y los ciudadanos a que salgan a votar, porque su voto puede definir, y 
Morena y el gobierno tienen muy claro que, si la elección se polariza, van a 
perder”, señala. 
ERRADICAR ABSTENCIONISMO, ESTRATEGIA DE LA OPOSICIÓN 
A menos de 22 semanas de la elección presidencial, el frente opositor le 
apuesta al triunfo bajo dos condiciones: polarizar la elección y sacudir con 
estrategias locales el abstencionismo, logrando que 65% de los ciudadanos 
con credencial del INE salgan a votar. 
 
Tribunal Electoral arranca 2024 con fractura expuesta  
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/tribunal-electoral-arranca-2024-con-fractura-
expuesta/ 
La magistrada Mónica Soto tuvo su primer evento público como presidenta 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), sin la 
presencia de sus pares Janine Otálora y Reyes Rodríguez Mondragón, su 
antecesor a quien le exigieron la renuncia al cargo. El TEPJF realizó una 
ceremonia cívica con motivo de la primera sesión de 2024, con Soto Fregoso 
como nueva presidenta del TEPJF.  
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En el acto fue acompañada por los magistrados Felipe de la Mata y Felipe 
Fuentes, así como decenas de invitados de tribunales locales, salas 
regionales, INE y sociedad civil. 
Con una integración incompleta, Soto Fregoso se colocó al centro del 
templete acompañada por sus dos compañeros magistrados para el 
izamiento de la Bandera. Al término del acto se efectuó la sesión de la Sala 
Superior, que Soto Fregoso presidió por primera vez. Minutos antes de 
iniciar llegó al pleno la magistrada Janine Otálora, mientras que Reyes 
Rodríguez no se presentó porque tomó su periodo vacacional.  
Los magistrados De la Mata, Fuentes y Soto pidieron públicamente la 
renuncia de Rodríguez Mondragón a la presidencia después de dos años, 
argumentando la pérdida de confianza por distintas causas en la gestión del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
Demandan padres de los 43 disponer de archivos militares de 
caso Iguala  
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/01/03/politica/exponen-padres-de-los-43-
demandas-sobre-archivos-militares-del-caso-iguala-1092 
Ciudad de México. - Como un primer paso para revisar los archivos sobre el 
Caso Ayotzinapa, en poder del Estado mexicano, los padres y las madres de 
los 43 normalistas desaparecidos en 2014 demandaron que el gobierno 
federal solicite a la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) poner a 
disposición de la Comisión para la Verdad los 800 folios del Centro Regional 
de Fusión de Inteligencia (C.R.F.I.) que operaba en Iguala, Guerrero, en 
septiembre de ese año, así como transcripciones de llamadas telefónicas 
realizadas por actores vinculados con los hechos. En una reunión con el 
subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración de la Secretaría 
de Gobernación, Arturo Medina, las familias expresaron también su 
exigencia de que en la revisión de los documentos participe el Grupo 
Interdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI), que finalizó su 
mandato en julio del 2023, “porque ellos fueron un actor fundamental” en el 
hallazgo de los folios solicitados.  
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“Los 800 folios devienen de un trabajo desde 2019, no podemos revisar 
cuestiones que ya fueron objeto de revisión” anteriormente, aseveró Vidulfo 
Rosales, abogado de los padres y madres de los normalistas. 
 
Afectarían los militares al abasto de mercancías  
https://www.reforma.com/afectarian-los-militares-al-abasto-de-mercancias/ar2735203?v=4 
La falta de experiencia en mantenimiento carretero por parte del Ejército 
puede poner en riesgo el abasto de mercancías en el País, advirtieron 
expertos en transporte. 
 
Urge a la minería nuevo reglamento  
https://www.reforma.com/urge-a-la-mineria-nuevo-reglamento/ar2735222?v=2 
La minería enfrenta un nuevo obstáculo en 2024. Tras los cambios a la Ley 
Minera, aún no se ha publicado el reglamento respectivo y esto pone en 
riesgo las actividades de extracción de futuros proyectos, alertó Raúl García 
Reimbert, presidente del Colegio de Ingenieros de Minas, Metalurgistas y 
Geólogos de México (CIMMGM). 
 
Dicen rescatar a 32 migrantes y no hay detenidos  
https://www.reforma.com/dicen-rescatar-a-32-migrantes-y-no-hay-
detenidos/ar2735281?v=6 
Aunque se presumió como un rescate, los 32 migrantes plagiados el 30 de 
diciembre en la Autopista Reynosa-Matamoros en realidad fueron liberados 
ayer por sus captores en el estacionamiento de una plaza comercial en el 
Municipio de Río Bravo. Las autoridades no reportaron detenidos. 
 
Migrantes, víctimas de tráfico y secuestro  
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/migrantes-victimas-de-trafico-y-secuestro/ 
En los últimos 10 años más de 70 mil migrantes han sido víctimas de tráfico 
y secuestro en México, asegura la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH), que dirige Rosario Piedra Ibarra. En el Informe especial 
sobre la situación que guarda el tráfico y el secuestro en perjuicio de 
personas migrantes en México, elaborado por ese organismo, se asegura 
que los operativos contra el tráfico de migrantes han aumentado en 
promedio en 600%, que los estados con más casos de secuestro en perjuicio  
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de personas en movilidad son Chiapas, Nuevo León, Tabasco, Veracruz y 
Tamaulipas, y que las personas más afectadas son ciudadanos originarios 
de Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua y Cuba. 
Destaca que a pesar de los esfuerzos institucionales para salvaguardar los 
derechos humanos de los migrantes “persiste la vulnerabilidad derivada, 
por un lado, de las condiciones que prevalecen en los países de origen y, por 
otro, de la dificultad para documentar los delitos cometidos por las redes 
internacionales de la delincuencia dedicadas a estos ilícitos”. 
 
Buscan extra para ratificar a Godoy; lamentan postura de la 
oposición  
https://www.excelsior.com.mx/comunidad/buscan-extra-para-ratificar-a-godoy-lamentan-
postura-de-la-oposicion/1628300 
Ciudad de México. - La Junta de Coordinación Política (Jucopo) del 
Congreso local aprobó que mañana sesione la Comisión Permanente y ahí 
se someta a votación si se realiza un periodo extraordinario el 8 de enero 
para votar la ratificación de la fiscal local, Ernestina Godoy.  
La cuarta sesión extraordinaria de la Jucopo se llevó a cabo con los votos de 
Morena, PT, PVEM y otros de sus aliados, pero con la ausencia de los 
coordinadores de las bancadas del PAN, PRI, PRD y Movimiento Ciudadano. 
La coordinadora de la bancada de Morena y presidenta de la Jucopo, Martha 
Ávila, lamentó la postura de la oposición. “Es lamentable que haya una 
ausencia total de las y los representantes de la oposición, porque es evidente 
que no les preocupa la responsabilidad que tienen con la ciudadanía; 
también es una muestra, una vez más, de sus intenciones para dinamitar 
este procedimiento que es tan importante para el funcionamiento de la 
ciudad”, señaló Ávila en conferencia de prensa sobre la intención de buscar 
la ratificación de Godoy. El coordinador de la bancada del PAN, Federico 
Döring, dijo en entrevista: “Nosotros no acompañamos ilegalidades, por eso 
no estuvimos en la sesión de la Jucopo y estaremos atentos a cómo se 
desenvuelven los eventos con una prioridad, que es evitar a toda costa que 
la ciudad siga sufriendo el abuso de poder de Ernestina Godoy”. 
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Biden demanda a Texas por ley cazamigrantes  
https://www.milenio.com/internacional/gobierno-de-joe-biden-demanda-a-greg-abbott-
por-ley-antimigracion 
Tras el vencimiento del ultimátum del presidente Joe Biden al gobernador 
republicano de Texas, Greg Abbott, para la próxima entrada en vigor de la 
polémica legislación SB4 que permite detener y deportar a migrantes 
sospechosos de ser indocumentados, el Departamento de Justicia presentó 
este miércoles una demanda bajo argumentos constitucionales. 
La demanda, que coincide con una “misión” de 64 legisladores republicanos 
al límite con México para denunciar la “catástrofe” migratoria de Biden, 
sostiene que el estado de Texas y Abbott violaron las cláusulas de 
Supremacía y la de comercio exterior de la Constitución de Estados Unidos, 
toda vez que ésta asigna al gobierno federal la autoridad exclusiva para 
regular la migración y gestionar las fronteras internacionales. “Debido a que 
la ley federal tiene prioridad sobre la SB4 y viola la Constitución de Estados 
Unidos, el Departamento de Justicia busca una declaración de que la SB4 
es inválida y una orden que prohíba de manera preliminar y permanente al 
estado hacer cumplir la ley”, señala la demanda presentada por Washington 
en la Corte del distrito oeste de Texas con sede en Austin. 
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Trascendidos 
 
 

Bajo Reserva  
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/bajo-reserva/investigan-a-policias-estatales-por-
el-secuestro-de-migrantes/ 
Nos cuentan que una de las líneas de investigación de la Fiscalía de 
Tamaulipas, dirigida por Irving Barrios Mojica, es que los 31 migrantes que 
estuvieron secuestrados varios días, fueron entregados por policías estatales 
a una célula del Cártel del Golfo, que los mantuvo retenidos en una casa de 
seguridad del municipio fronterizo de Río Bravo. Los elementos, nos 
comentan, habrían interceptado el autobús que transportaba al grupo de 
venezolanos, ecuatorianos, colombianos, hondureños y mexicanos en la 
autopista Reynosa-Matamoros, para entregarlo a un grupo de sicarios 
dedicado al secuestro de migrantes en la frontera tamaulipeca. De 
confirmarse esta versión, será una muestra más de que la violencia y las 
actividades criminales en diversos puntos del país van de la mano de la 
descomposición de instituciones y corporaciones del Estado. Como en el 
caso Iguala hace diez años. Y como tantos otros. 
 
Trascendió  
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_1972 
QUE Mónica Soto puso de nuevo en el escaparate que es tiempo de mujeres 
al arrancar su gestión como presidenta del Tribunal Electoral, pues recordó 
que el Senado, la Cámara de Diputados, la Corte, el INE y el órgano que ella 
encabeza, además de dos precandidaturas presidenciales, así como la 
paridad en aspirantes y un número creciente de gubernaturas, tienen rostro 
femenino, con lo que México comienza a saldar su deuda histórica con ellas, 
provocando los aplausos de la Sala Superior. 
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Templo Mayor  
https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2024-01-04/op263178?pc=102 
EN BUEN LÍO metió Merilyn Gómez Pozos a su amiga y ahora ex jefa, Luisa 
María Alcalde. Y todo porque la morenista, siendo funcionaria de la 
Secretaría de Gobernación, andaba abiertamente en labores proselitistas de 
Morena... ¡en Jalisco! 
 
 

COLUMNAS 
 
 

Enrique Quintana 
La palabra maldita: reforma fiscal  
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2024/01/04/la-palabra-
maldita-reforma-fiscal/ 
Ninguna de las candidatas a la Presidencia de la República lo pondrá en sus 
propuestas o proyectos, pero será algo que va a debatirse intensamente: la 
reforma fiscal. No se ganan elecciones proponiendo elevar impuestos, sea a 
través del incremento de las tasas o aumentando la base gravable mediante 
la reducción de deducibles, o a través de la ampliación del número de 
contribuyentes. Por eso se va a evitar hablar de la reforma fiscal… como si 
fuera una palabra maldita. Pero, en los equipos económicos de las dos 
principales aspirantes presidenciales saben que no hay de otra. 
¿Por qué razón? 
Porque la presión que vendrá por los gastos derivados de los programas 
sociales o el mero gasto contractual del gobierno será tal que no habrá 
manera de hacerle frente sin cambios fiscales profundos. 
Aunque el 2023 fue excepcional en materia de crecimiento de los ingresos 
tributarios, con un 10.9 por ciento de aumento en términos reales hasta 
noviembre, el saldo de los primeros cinco años del sexenio es pobre, con un 
alza de 2.4 por ciento anual promedio en términos reales, a pesar de la 
mayor presión de la autoridad fiscal sobre los contribuyentes. 
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Héctor de Mauleón 
En el caso de los migrantes, no hubo tal “rescate”  
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/hector-de-mauleon/en-el-caso-de-los-migrantes-
no-hubo-tal-rescate/ 
Ayer, a las 13:32, la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, informó 
en su cuenta de X que los 31 migrantes secuestrados el sábado pasado en 
una carretera de Tamaulipas “fueron rescatados, sanos y salvos”, y agradeció 
“a las autoridades del Estado, a la Guardia Nacional y a las Fuerzas Armadas” 
por el “rescate”. 13 minutos después, el vocero presidencial Jesús Ramírez 
Cuevas informó en su propia cuenta: “Gracias al esfuerzo coordinado del 
gobierno de Tamaulipas, la FGE, Sedena, Guardia Nacional y la SSPYC se 
logró rescatar a los 31 migrantes que fueron secuestrados el 30 de diciembre 
de 2023”. 
En realidad, no hubo nunca tal rescate. 
Cerca de la una de la tarde, según información recabada por el portal 
tamaulipeco Elefante Blanco, las autoridades recibieron una llamada 
telefónica que les informó que los 31 migrantes secuestrados habían sido 
liberados por el grupo criminal que los capturó frente a la tienda Soriana 
ubicada en la avenida Francisco I. Madero. El operativo de búsqueda, según 
informó ayer en la mañana el gobierno federal, había peinado las colonias 
cercanas al sitio en donde los migrantes fueron secuestrados. Además de 
las autoridades del equipo interinstitucional de seguridad, se había echado 
mano de binomios caninos, y se habían revisado las cámaras de seguridad 
localizadas en la zona donde ocurrió la desaparición. 
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TODAS Dueñas de la tierra  
https://www.gob.mx/inmujeres/documentos/todas-duenas-de-la-tierra?state=published 
Para todas y todos, es claro que las mujeres nos alimentan desde que 
nacemos y lo siguen haciendo durante toda la vida, porque ellas producen 
la mitad de los alimentos en nuestro país. La Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural (Sader) menciona que las mujeres tienen un papel 
sobresaliente en la producción de alimentos, tanto a pequeña escala como 
a gran escala. Sin embargo, de los más de cinco millones de personas que 
cuentan con algún documento que reconoce su derecho de propiedad 
sobre tierras ejidales o comunales, solo 27% son mujeres. El primer 
compromiso del Gobierno de México es la justicia con los pueblos 
originarios, reparar las deudas históricas sin dejar a nadie atrás, ni a nadie 
fuera. Como podemos observar, en el acceso y tenencia de la tierra, existe 
una deuda pendiente, especialmente con las mujeres de los pueblos 
originarios y las afromexicanas. En respuesta, el Instituto Nacional de las 
Mujeres diseña la Estrategia Integral para el Acceso de las Mujeres Rurales 
e Indígenas a la Tierra, al Territorio y al Reconocimiento de sus Derechos 
Agrarios, trabajando con la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, la Procuraduría Agraria, el Registro Agrario Nacional y el Tribunal 
Superior Agrario, mediante la cual hemos apoyado a más de 6,000 mujeres 
a regularizar su situación respecto a las tierras que trabajan y a las que 
legítimamente tienen derecho. Cuando se hace justicia, se detonan otros 
círculos virtuosos. Ocupar puestos en comisariados ejidales, contar con una 
vivienda propia o un medio de producción y acceder a créditos productivos 
es posible cuando ellas tienen la certeza legal sobre la tierra. La Cuarta 
Transformación solo ha sido posible con la participación de las mujeres y 
con la revolución de las conciencias que impulsa, para reconocer su lugar 
justo en la sociedad y en la economía. 
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La asociación de Abogados de Latinoamérica, celebró su 
brindis de fin de año  
https://revistaacropolis.com/index.php/la-asociacion-de-abogados-de-latinoamerica-
celebro-su-brindis-de-fin-de-ano/sociedad/revista-acropolis/ 
Hidalgo. - Con una excelente velada y un sinfín de parabienes, integrantes 
de la Asociación de Abogados de Latinoamérica que representa el 
Licenciado Roberto Campero en Hidalgo, llevaron a cabo su tradicional 
brindis de fin de año. De esta forma, pudieron reunirse 150 miembros de la 
asociación para disfrutar de una deliciosa cena, que posteriormente, fue 
amenizada con baile con música en vivo. Durante este encuentro, solo se 
escucharon los buenos deseos entre unos y otros, pasando una noche muy 
agradable, disfrutando del compañerismo y de la grata amistad que han 
podido consolidar a través de los años. El presidente de la Asociación de 
Abogados de Latinoamérica, el Licenciado Roberto Campero, agradeció la 
asistencia de los abogados que integran este organismo y de algunos 
invitados especiales, como el Licenciado Andrés Velázquez, titular de la 
Procuraduría Agraria en Hidalgo, quien invitó a los miembros a capacitarse 
en el tema agrario. De igual forma, se contó con la presencia de Víctor 
Francisco Torres, quien contribuyó amablemente con la música para este 
brindis de festejo y por supuesto la presencia especial del Licenciado Hugo 
Escamilla Cidel, secretario municipal de Pachuca. 
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DOF: 04/01/2024  
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5713615&fecha=04/01/2024#gsc.tab=0 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie 
de 13-84-43 hectáreas del ejido "Dzununcán", municipio de Mérida, estado 
de Yucatán, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. 
 
DOF: 04/01/2024  
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5713616&fecha=04/01/2024#gsc.tab=0 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie 
de 09-21-28 hectáreas del ejido "San Juan Carpizo", municipio de 
Champotón, estado de Campeche, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. 
 
La Mixteca concentra mayor número de focos rojos en materia 
agraria  
https://www.xeouradio.com/2024/01/03/la-mixteca-concentra-mayor-numero-de-focos-
rojos-en-materia-agraria/ 
Oaxaca. - El magistrado presidente de la Junta de Conciliación Agraria (JCA) 
dependiente de la Secretaría de Gobierno (Sego), Rodrigo Jarquín Santos, 
informó que seis de los 23 conflictos agrarios catalogados como focos rojos 
se ubican en la Mixteca, la cual se posiciona en primer lugar estatal en ese 
rubro. Indicó que, a través de la estrategia implementada por el Gobierno 
del Estado con el respaldo del Gobierno federal y por medio del diálogo, se 
impulsan acciones para buscar la solución de los conflictos por la disputa de 
la tierra. Agregó que los conflictos catalogados como focos rojos son los que 
existen entre Santiago Mitlatongo y Santa Cruz Mitlatongo; entre San 
Miguel El Grande y Tlaxiaco; entre Chalcatongo de Hidalgo y Santo Domingo 
Ixcatlán. Asimismo, los que mantienen Santiago Tilantongo y Santa María 
Tataltepec; Santa Catarina Yosonotú y Santa Lucia Monteverde; y San Juan 
Mixtepec con Santo Domingo Yosoñama. El resto de los conflictos se 
mantienen monitoreados y con seguimiento en mesas de diálogo para 
evitar que se salgan de control. 
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Sedatu debe atender desperfecto en el Malecón de 
Villahermosa: Osuna  
https://www.xevt.com/tabasco/sedatu-debe-atender-desperfecto-en-el-malecon-de-
villahermosa-osuna/301297 
Tabasco. - La presidenta municipal de Centro, Yolanda Osuna Huerta, 
precisó que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(SEDATU), atenderá el deterioro que se registró en el recién remodelado 
Malecón "Carlos A. Madrazo". Incluso, comentó que esta observación ya se 
la habían "planteado" a la SEDATU, por lo que dijo, debe coordinarse con las 
empresas constructoras de esta obra, para hacer la intervención 
correspondiente, antes de entregar por completo este proyecto de imagen 
urbana. "SEDATU lo tiene ya toda esta parte registrada, ya se había 
planteado, seguramente ya lo tienen para coordinarlo con su empresa 
contratista que están haciendo este trabajo - ¿Antes de recibirlo harán una 
revisión completa? – Nosotros hemos venido haciendo un trabajo en 
equipo, donde cada etapa que se va recibiendo, hacemos una revisión de 
cada una de las etapas; seguramente lo van a intervenir, ya traen ellos las 
observaciones", declaró. 
 
Desplazados triquis, sin fecha de retorno  
https://www.eluniversal.com.mx/estados/desplazados-triquis-sin-fecha-de-retorno/ 
Oaxaca. - A nivel nacional, durante 2023 sumaron más de 380 mil las 
personas en situación de desplazamiento forzado, estima la CMDPDH. 
Laura Alvarado, también oficial de desplazamiento interno de la comisión, 
destaca que el desplazamiento forzado interno es algo que se registra de 
forma cotidiana en el estado y que Oaxaca permanentemente reporta la 
cantidad de personas y eventos que se dan cada año.  
Sólo en 2023, por ejemplo, en Oaxaca se tiene testimonio de al menos dos 
comunidades que han sido desplazadas por violencia, despojo de tierras y 
asuntos agrarios: El Tlacuache, del municipio Zimatlán de Álvarez, en los 
Valles Centrales, donde cerca de 300 personas huyeron de sus casas. Este 
caso se suma al de San Miguel El Grande, en la región de la Mixteca, donde 
también más de 150 personas abandonaron su comunidad, de nombre 
Lázaro Cárdenas, por conflicto de territorio y tala ilegal. 
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Mientras que, a principios de año, Jesús Romero, titular de la Secretaría de 
Gobierno del estado de Oaxaca (Sego), confirmó a este medio que el 
gobierno anterior le heredó 10 eventos de desplazamiento forzado interno 
a la nueva administración morenista.  
Tras el asesinato de 14 personas en la Mixteca de Oaxaca a causa de 
“conflictos agrarios”, uno de ellos el mismo que ocasionó que 150 personas 
huyeran de su comunidad, Romero López dijo que existen como trasfondo 
otras actividades ilegales como el tráfico de armas, trasiego de drogas y tala 
clandestina, mismas que impiden avanzar con la solución de los conflictos 
en la región. En la entidad, 23 de estas pugnas se consideran “focos rojos”. 
 
¿Cuál es el territorio de los pueblos mayas?  
https://piedepagina.mx/cual-es-el-territorio-de-los-pueblos-mayas/ 
Territorios y paisajes mayas 
Yucatán, Halachó. - ¿Cuál es el territorio de los pueblos mayas? Si los mayas 
y su relación con el medio ambiente se han transformado con el tiempo lo 
mismo podríamos decir para la relación entre los mayas y la «tierra». De tal 
manera que el ejido posrevolucionario no necesariamente es equivalente al 
«territorio» maya. Aunque en lugares como Kanxoc, al oriente de Yucatán ha 
sido el ejido el encargado de defender los montes que este pueblo ha 
ocupado desde tiempo inmemorial frente a la “nacionalización” de tierras 
por parte del Estado mexicano, en muchos otros lados la reivindicación del 
territorio maya va más allá de los límites del ejido cuando no se contrapone 
directamente a él como en el caso de Chablekal, ampliamente 
documentado. Las luchas por el territorio no pueden entenderse tampoco 
sin el cuestionamiento de las mujeres sobre la forma en que tal pareciera 
que el acceso a la «tierra» y el territorio es exclusivamente de los varones: 
desde el inicio del reparto agrario las mujeres fueron marginadas ya que 
solo se incluyó en el ejido a los agricultores varones. Esta exclusión es 
histórica en el sentido que el monte ha sido en las más de las ocasiones el 
espacio de los varones, algo que está modificándose de forma acelerada. 
Desde diferentes aspectos de la vida en el monte, sea en la agroforestería o 
revitalizando el sistema milpa frente al cambio climático, las mujeres hacen 
visible la exigencia de que ese espacio ha sido y será suyo.  
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